
A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución n.º 5165/2023, de 21 de julio)

BASES  QUE  REGULAN  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  COBERTURA  DE
PLAZAS/PUESTOS  DE  TRABAJO  ADSCRITOS  AL  PROCESO  DE  SEGUNDA
ACTIVIDAD PARA EL PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA Y LABORAL FIJO
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA. AÑO 2023.

Por Resolución n.º 5165/2023 de 21 de julio se han aprobado las
Bases  que  regulan  la  convocatoria  para  la  cobertura  de
plazas/puestos  de  trabajo  adscritos  al  proceso  de  segunda
actividad para el personal funcionario de carrera y laboral fijo
de  la  Diputación  Provincial  de  Sevilla  correspondiente  a  2023,
siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Los artículos 67 del Acuerdo de Funcionarios y 83 del Convenio
Colectivo para el personal laboral de la Diputación Provincial de
Sevilla, en vigor, establecen que el personal que por disminución
de sus aptitudes psicofísicas, no pudiera desempeñar las funciones
propias de su puesto de trabajo, podrá optar a ocupar otro puesto
de  trabajo  de  categoría  similar  o  inferior,  adecuado  a  sus
limitaciones  y  capacidades,  siempre  que  existan  vacantes  en  la
plantilla  correspondiente,  todo  ello  con  los  requisitos  y
procedimientos  que  se  establezcan,  previa  negociación  con  los
representantes de los empleados de la Corporación. En las Mesas
Generales de Negociación de personal funcionario y laboral de la
Corporación celebradas los días 3 y 24 de mayo y 27 de junio de
2023 se aprobó la relación de plazas y puestos a incluir en dicho
procedimiento, que se recogen en el Anexo I que acompaña a la
presente Resolución.

En  virtud  de  lo  expuesto,  este  Diputado  Delegado  del  Área  de
Empleado Público, designado mediante Resolución nº 5055/2023, de
12 de julio, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar las Bases Generales que regulan la convocatoria
para  la  cobertura  de  plazas/puestos  de  trabajo  adscritos  al
proceso  de  Segunda  Actividad,  para  el  personal  funcionario  de
carrera y   laboral fijo, y que son las siguientes: 

Primera.- Normas generales.

El personal que, cumpliendo los requisitos establecidos en estas
Bases,  tengan  disminuidas  las  aptitudes  físicas  o  psíquicas
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necesarias para el ejercicio de sus funciones, previa instrucción
del procedimiento oportuno de valoración médica, podrá optar a la
situación  de  Segunda  Actividad.  La  Segunda  Actividad  es  una
situación especial del funcionario/a de carrera y personal laboral
fijo  que  tiene  por  objeto  fundamental,  garantizar  una  adecuada
aptitud psicofísica para el desempeño de la actividad profesional
correspondiente, que evite situaciones de riesgo para la seguridad
y salud del personal y/o de terceras personas, y asegure asimismo,
la eficacia en el servicio.

Mediante la regulación de esta situación, se compatibilizarán los
derechos  del  personal  afectado  por  la  situación  especial  de
Segunda  Actividad  con  las  necesidades  y  disponibilidades  de  la
Corporación.

Segunda.- Ámbito personal y requisitos.

La  Segunda  Actividad  está  dirigida  al  personal  que  ostenta  la
condición  de  funcionario  de  carrera  o  laboral  fijo  de  la
Diputación Provincial de Sevilla. El acceso a las plazas y puestos
objeto de la presente convocatoria no podrá suponer, en ningún
caso, promoción profesional.

Para  acceder  al  proceso  de  cobertura  por  el  procedimiento  de
Segunda Actividad deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Ostentar la condición de personal funcionario de carrera o
laboral fijo de la Diputación Provincial de Sevilla.

b) Acreditar una disminución de sus aptitudes psicofísicas que
le  impida  desempeñar  las  funciones  propias  de  su  puesto  de
trabajo,  mediante  la  documentación  que  sea  aportada
voluntariamente por el interesado, que podrá incluir en su caso,
la aportación del certificado de discapacidad emitido por los
organismos oficiales que acreditan dicha condición.

c) Pertenecer al Grupo de clasificación superior o igual al que
se aspira.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

El acceso a la participación en este procedimiento será previa
solicitud  específica  -Anexo  II-  de  la  persona  interesada,  con
indicación del cumplimiento de los requisitos, plazas y puestos a
los  que  se  opta,  según  Anexo  I, acreditando  la  situación  de
disminución de la capacidad psicofísica para el desempeño de las
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funciones de su categoría profesional, incluyendo la documentación
en que fundamente su pretensión. 

Anexo I 

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/49i4dTD8FCIygqsfaseOzg==

Anexo II 

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/462KttpiazOwmHC22JAzog==

Las solicitudes específicas (Anexo II) estarán disponibles en la
Sede Electrónica (icono “Segunda Actividad”), así como en formato
papel en el Registro General y en el Registro del Servicio de
Prevención y Salud Laboral del Área del Empleado Público.

La  presentación  deberá  realizarse  en  Registro  del  Servicio  de
Prevención  y  Salud  Laboral  del  Área  del  Empleado/a  Público,

habilitado al efecto, en el plazo de quince días hábiles contados
a  partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  de  la  presente
convocatoria en BOP, sin perjuicio de su publicación asimismo en
la Sede Electrónica en el icono de Segunda Actividad de la página
web de la Diputación de Sevilla.

En la solicitud el personal interesado, podrá optar por más de una
de  las  plazas  y  puestos  señalados  correspondiente  a  su  grupo
profesional  o inferior, indicando orden de preferencia que será
valorado,  teniendo  en  cuenta  el  número  limitado  de  plazas  y
puestos  existentes  y  el  dictamen  realizado  por  el  Servicio  de
Prevención y Salud Laboral. 

En caso de elección de más de una opción por orden de preferencia,
el solicitante no podrá renunciar a la ocupación de la plaza y el
puesto asignado, siempre que éste se encuentre entre algunos de
los seleccionados en la solicitud del interesado/a.

Cuarta.- Admisión de personas aspirantes.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  el  Diputado-
Delegado dictará  Resolución  declarando  aprobadas  las  listas
provisionales de personas admitidas y excluidas. 

Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u
omisión  de  las  citadas  listas,  las  personas  solicitantes
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dispondrán de un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del
siguiente al de la notificación correspondiente. 

Dicha notificación se practicará de manera individual, al tratarse
de datos especialmente protegidos según disponen los artículos 9
de la L.O. 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos y del
Reglamento UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27
de abril. 

Transcurrido  el  plazo  de  10  días  hábiles  para  presentar
alegaciones,  si  no  procediese  subsanación  alguna,  la  Lista
Provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas  se  elevará  a
Definitiva  a  través  de  una  Resolución,  que  se  notificará
igualmente de forma individual. 

Si procediese subsanar solicitudes, se dictará Resolución en la
que  se  decidirá  acerca  de  las  alegaciones  planteadas  por  las
personas  interesadas  en  el  procedimiento,  sobre  su  exclusión  u
omisión en las listas provisionales, que, asimismo, se notificará
individualmente.

Quinta.- Categorías y grupos objeto de la convocatoria.

El cuadro de plazas y puestos que se incluyen en esta convocatoria
según  grupos  profesionales,  de  acuerdo  con  la  negociación
efectuada con la representación social con fechas de 3 y 24 de
mayo de 2023, en función de su adecuación a las patologías médicas
existentes en la Corporación, es el contemplado en el Anexo I, con
indicación  del  centro/servicio  al  que  se  encuentran  adscritos,
tanto para personal laboral como funcionario.

Sexta.- Disminución de las aptitudes psicofísicas.

Pasarán  a  la  situación  especial  de  Segunda  Actividad,  tras  la
superación del procedimiento de segunda actividad, aquel personal
empleado que tenga una disminución de las facultades psíquicas o
físicas,  necesarias  para  el  ejercicio  de  sus  funciones  que
determine una insuficiente capacidad de carácter permanente, para
el pleno desempeño de las propias de su categoría.

La causa de la disminución de aptitudes será cualquier enfermedad,
síndrome o proceso patológico físico o psíquico, que presente la
persona afectada y así lo estime el Servicio de Prevención y Salud
Laboral de la Diputación Provincial de Sevilla.
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La duración de estas disminuciones ha de preverse definitiva, o
bien,  que  no  sea  posible  que  tales  disminuciones  desaparezcan
dentro de los periodos previstos para la Incapacidad Temporal por
la normativa vigente.

La evaluación de la disminución será dictaminada conforme a las
siguientes reglas:

a) El Servicio de Prevención y Salud Laboral será competente
para conocer y resolver sobre la disminución de las aptitudes
psicofísicas para el desempeño de la actividad profesional.

b)  A  la  vista  del  reconocimiento  médico  y  del  resto  de
documentación  obrante  en  el  expediente,  el  Servicio  de
Prevención y Salud Laboral emitirá su informe, pronunciándose de
forma clara, expresa y concluyente sobre la existencia o no de
una  insuficiencia  o  disminución  apreciable,  y  presumiblemente
definitiva, de las facultades físicas y/o psíquicas necesarias
para el pleno desempeño de las tareas propias de la categoría,
con  indicación  de  las  limitaciones  existentes,  así  como  la
aptitud  o  inaptitud  para  el  desempeño  de  la  funciones  de  la
plaza/puesto que se solicita.

c)  Los  informes del  citado  Servicio,  vincularán  al  órgano
competente  para  declarar  la  situación  especial  de  Segunda
Actividad y adscripción a los puestos asignados, esto es, al
Diputado-Delegado del Área del Empleado Público.

d) Se garantiza el secreto del  informe médico, sin que en el
trámite administrativo se describa la enfermedad, utilizándose
exclusivamente los términos de apto o no apto y, en su caso, las
limitaciones  existentes.  En  todo  caso,  la  persona  interesada
tiene  derecho  a  conocer  los  informes emitidos  por  los
facultativos.  El  personal  de  la  Corporación,  que  tenga
conocimiento de la tramitación del expediente, guardará secreto
respecto de los datos médicos relativos a la salud del personal
interesado que pueda conocer con motivo de la tramitación del
mismo.

Séptima.- Resolución del procedimiento.

El plazo máximo de resolución del procedimiento de declaración de
pase a la situación de Segunda Actividad por disminución de las
aptitudes  psicofísicas  para  el  desempeño  de  la  actividad
profesional  y  asignación  de  plazas/puestos  en  función  de  los
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criterios y preferencias solicitados por el interesado,  será de

cuatro  meses  desde  su  iniciación, sin  perjuicio  de  posibles
ampliaciones de acuerdo con lo previsto en el art. 32 de la  Ley
39/2015, de 1 de octubre.

Las personas aspirantes que no se encuentren en situación especial
de Segunda Actividad, gozarán de prioridad en la adjudicación de
plaza  y  puesto  solicitado  entre  los  ofertados  en  la  presente
convocatoria, frente a las que sí estén en dicha situación.

Previa  resolución  del  expediente,  en  el  que  deberá  constar  el
informe del  Servicio  de  Prevención  y  Salud  Laboral  y  demás
informes que desde el órgano encargado de la tramitación deban
incorporarse,  se  dará  cuenta  al  Comité  de  Prevención  y  Salud
Laboral del resultado del proceso y adscripciones a las plazas y
puestos objeto de la convocatoria. 

En todo caso, se garantizará el secreto del informe médico, en los
términos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de
Protección de datos y garantía de los derechos digitales, salvo
que la persona interesada autorice expresamente lo contrario.

La Resolución del Diputado-Delegado del Área del Empleado Público
que  resuelva  el  procedimiento,  en  todo  caso  será  expresa  y
motivada,  declarando  la  situación  de  Segunda  Actividad  y
adscripción, en su caso, o denegación de la misma, con indicación
de  los  recursos  a  que  hubiese  lugar  contra  la  misma,  siendo
notificada individualmente a las personas interesadas.

Octava.- Disposición final.

En relación con la cualificación profesional, para el ejercicio de
las funciones que correspondan a la plaza y puesto solicitado por
el personal interesado, el Área de Empleado Público, atendiendo a
las características de las tareas a desarrollar, podrá incluir en
el procedimiento de acceso, las pruebas de capacitación o medidas
de  reciclaje  que  se  consideren  convenientes  para  un  desempeño
adecuado de las mismas.

SEGUNDO.-  La  presente  Resolución  se  publicará  en  el  Boletín
Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica de la página web
de la Diputación de Sevilla”.
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ANEXO I

CUADRO DE PLAZAS/PUESTOS OBJETO DE COBERTURA POR EL PROCEDIMIENTO
DE SEGUNDA ACTIVIDAD, CON INDICACIÓN DE ÁREAS, CENTROS O SERVICIOS
A LAS QUE ESTÁN ADSCRITAS.

PERSONAL LABORAL FIJO

PLAZA PUESTO NCD SUBGR. CATEGORÍA ÁREA UNIDAD

1042 0404-3 I PORTERO/A
COHESIÓN SOCIAL E 
IGUALDAD

CCSS MIRAFLORES
SERVICIOS 
GENERALES

1497 0287-15 I ORDENANZA
CULTURA Y 
CIUDADANÍA

CEP BLANCO WHITE

1047 1366-43 III ADMINISTRATIVO/A
COHESIÓN SOCIAL E 
IGUALDAD

SERVICIOS 
GENERALES

1379 1366-51 III ADMINISTRATIVO/A
SERVICIOS PÚBLICOS 
SUPRAMUNICIPALES

SERVICIOS 
GENERALES

1663 0701-2 I
PERSONAL DE GUARDA, 
VIGILANCIA Y PORTERIA

RÉGIMEN INTERIOR SERVICIO INTERIOR

1449 1683-1 I
PERSONAL DE GUARDA, 
VIGILANCIA Y PORTERÍA

CULTURA Y 
CIUDADANÍA

CEP PINO MONTANO

1200 0560-17 I
PERSONAL ACTIVIDADES 
DOMÉSTICAS

COHESIÓN SOCIAL SAN RAMÓN

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA

PLAZA PUESTO NCD SUBGR. CATEGORÍA ÁREA UNIDAD

3456 0286-6 13 AP TELEFONISTA RÉGIMEN INTERIOR SERVICIO INTERIOR

3457 0286-5 13 AP TELEFONISTA RÉGIMEN INTERIOR SERVICIO INTERIOR

3488 0286-7 13 AP TELEFONISTA RÉGIMEN INTERIOR SERVICIO INTERIOR

2963 1663-2 14 C2
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

CULTURA Y 
CIUDADANíA

ARCHIVO Y 
PUBLICACIONES

3599 1513-164 14 C2
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

COHESIÓN 
TERRITORIAL

DESARROLLO RURAL 
(PFOEA-AEPSA)

3354 1513-115 14 C2
AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

COHESIÓN 
TERRITORIAL

SERVICIOS 
GENERALES- 
ADM.INFRAESTRUCT 

579 0859-1 13 AP
PERS.GUARD.VIGILANCIA
Y PORT.

CULTURA Y 
CIUDADANÍA

CEP BLANCO WHITE

581 0859-2 13 AP
PERS.GUARD.VIGILANCIA
Y PORT.

CULTURA Y 
CIUDADANÍA

CEP BLANCO WHITE
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ANEXO II

SOLICITUD
CONVOCATORIA  SEGUNDA  ACTIVIDAD  PARA  EL  PERSONAL
FUNCIONARIO DE CARRERA Y/O PERSONAL LABORAL FIJO
DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

D.N.I.: TELÉFONO: CORREO  ELECTRÓNICO:

VINCULACIÓN:

                   FUNCIONARIO/A DE CARRERA                              LABORAL FIJO


CATEGORÍA ACTUAL GRUPO/SUBGRUPO

DENOMINACIÓN DEL PUESTO ACTUAL ÁREA SERVICIO

PLAZAS/PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

N.º ORDEN
PREF.

CÓDIGO
PLAZA

CÓDIGO
PUESTO

CATEGORÍA

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD:
Al objeto de que sea tenida en cuenta en el proceso de valoración
de  la  situación  de  Segunda  Actividad  se  adjunta  la  siguiente
documentación:

Código Seguro De Verificación 9VwqfenE+T4t6n7KyfGx+A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 24/07/2023 13:09:50

Observaciones Página 8/10

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/9VwqfenE+T4t6n7KyfGx+A==

P
ág

in
a 

8 
de

 1
0

P
ág

in
a 

13
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

12
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
20

40
01

N
º 

20
4 

- 
lu

ne
s 

04
 d

e 
se

pt
ie

m
br

e 
de

 2
02

3



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Datos Personales y la Ley Orgánica 3/2018
de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, le informamos que los datos que
se recogen en esta solicitud serán objeto de tratamiento por el Área de Empleado Público/Servicio de
Personal en la actividad de tratamiento de Selección de Personal de la cual es responsable la
Diputación  de  Sevilla  con  la  finalidad  y  legitimación  de  que  se  detalla  en  el  Registro  de
Actividades  de  Tratamiento  (  https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/  
#7e8dd813-first-level-block-1-sections-1-section-menu-2-sections  ).  

Puede usted obtener más información sobre Protección de Datos Personales en este enlace a la
política  de  privacidad  y  protección  de  datos  personales de  la  Diputación  de  Sevilla
(https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/#7e8dd813-first-level-block-1-
sections-1-section-menu-1-sections).  Igualmente  puede  usted  ejercer  sus  derechos  de  acceso,
rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento,
así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus
datos, cuando procedan, presencialmente, ante el responsable, Diputación de Sevilla, Avda. Menéndez
y  Pelayo  nº  32,  CP  41071  o  bien  en  el  siguiente  enlace  a  su  Sede  electrónica
(  https://www.dipusevilla.es/otra-informacion/politica-de-privacidad/#7e8dd813-first-level-block-1-  
sections-1-section-menu-3-sections)

La firma de la presente solicitud conlleva la aceptación de la tramitación de sus datos personales
con motivo del desarrollo del proceso selectivo.

La persona abajo firmante  SOLICITA ser admitida a las pruebas selectivas a que se
refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y
que reúne las condiciones exigidas en esta convocatoria para la participación en el
presente procedimiento. AUTORIZA a la Excma. Diputación Provincial de Sevilla para que
los  datos  de  localización  que  constan  en  la  solicitud  puedan  ser  utilizados  para
comunicaciones referentes al proceso selectivo objeto de la misma y se  COMPROMETE  a
probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En Sevilla, a _____ de ______ de ___________

LA PERSONA SOLICITANTE,

Fdo.: __________________________________________________________________
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Lo que se publica para su conocimiento y efectos, significando que, contra
esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse,
alternativamente, o recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes
a contar desde el siguiente a la publicación de la misma, ante el Excmo. Sr.
Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de esta Resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación presunta del recurso de
reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del
extraordinario de revisión.

EL  SECRETARIO  GENERAL  (P.D.  Resolución  5055/23,  de  12  de
julio). Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.

Código Seguro De Verificación 9VwqfenE+T4t6n7KyfGx+A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 24/07/2023 13:09:50

Observaciones Página 10/10

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/9VwqfenE+T4t6n7KyfGx+A==

P
ág

in
a 

10
 d

e 
10

P
ág

in
a 

15
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

12
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
20

40
01

N
º 

20
4 

- 
lu

ne
s 

04
 d

e 
se

pt
ie

m
br

e 
de

 2
02

3


		2023-09-04T01:00:49+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



